
 

 

           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  VERBAL – INCUMPLIMIENTO  

CONTRATO (Resolución Contrato  

Transacción 

Demandante: ANDRES JOSE MALLOL ECHEVERRI 

Y OTRO 

Demandado: ANDRES FAJARDO VALDERRAMA 

Radicado:  05001310300120200023200 

Decisión: Aplaza audiencia 

 

Con fundamento en el artículo 372 inciso 2º del numeral 3º el Juzgado acepta la 

justificación del demandado ANDRES FAJARDO VALDERRAMA, en cuanto a 

que tiene programada cita médica para el 25 de septiembre de 2023 en las horas de 

la mañana y no puede comparecer a la audiencia del 25 de los corrientes, y en 

consecuencia se admite la petición de aplazamiento que es la primera formulada 

por una de las partes.  

 

Así las cosas, para la celebración de la audiencia del artículo 372, Ibídem se 

programa como nueva fecha el 2 DE OCTUBRE DE 2023 a las 9:00 a.m. 

 

La audiencia se realizará en forma virtual a través de la plataforma del  

C. S. de la J. LIFESIZE, el enlace remitido a los correos electrónicos de las partes el 

pasado 13 de los corrientes es el link de acceso para la audiencia. 

 

 
 

 

 

A.R. 


